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f] o p io  a aamieiir en Espía
E n  España ya em pieza a amanecer. H a salido e ¡  s o l p o r  entre  las p r im o ro -  

U S f^redes del P a la c io  N a c io n a l y  p royecta  sus rayos sobre toda la  haz del 
territorio  español ilum inánd olo  de c la ridadet y  de esperanzas lisonjeras y  de 
optimismos radiantes.

Los que d-seaban la  llegada a la  ca p ita l de España de nuestro g lo r io s o  
ejército, ya estarán contentos, nuestras fuerzJts ya  la  rodean y  e l tr iu n fo  no  se 
haré de esperar.

Esperar y  sufrir... su fr ir  y  esperar; en e llo  se condensa toda la vida del s o l­
dado. S in  paciencia, sin esperanza, sin constancia, en fin , ¿qué seria de los  
ejércitos? E l  p r im e r  revés  ¡os  a n iqu ila ría ; en la  p rim era  con trariedad  serian  
destruidos.

Nuestro g lo r io s o  ge n era l F ranco, que constituye e l  nuncio  de la España  
Nueva, y  los generales M o la , Varela y  o tros  que son los  que le  secundan en 
dirección de la  reconquista  de nuestra Pa tria , n o  se precip itan  sino que  sus 
planes se ban de cu m p lir ta l com o desde un p rin c ip io  fueron  concebidos.

Pe ro  n o  basta para  e llo  que solam ente los generales y  e l e jé rc ito  sean los  
qat peleen p o r  e l  engrandecim iento de la  N u eva  España, es p reciso que todos  
los españoles les ayudemos de buena voluntad  y  pongam os a  sa disposición un 
abundante bagaje de sacrificios, de rem uneraciones y  de entusiasmos; una co ­
laboración lea l y  obediente, cada uno en su sitio, a tentos so lo  a l lo g ro  de los  
altos intereses nacionales, conscientes de que nues-ra conducta fu tu ra  depen 
derá de la  prosperidad y  la  grandeza de nuestra P a tr ia  amada, dándole p e rso ­
nalidad prop ia , apoyada en la  trad ición  y  orientada hacia  e l  p rogreso , perfec­
tamente com patibles ambas ¡deas pa ra  dar a  España la  ca tegoría  e  in fluencia  
■que merece en e l mundo p o r  su h is to ria  y  su porven ir.

Todos los buenos españoles, pues, debemos agruparnos en derredor del sa l­
vador gen era l F ra n co  y  con  é l m archar unidos, entusiastas y  volan taríosos a 
alcanzar e l h on o r de que nues.ra España vuelva a ser grande, lib re  y  única.

im porisnie manlfieslg de 
3Q0 (liarlos !i semanarlus 
franceses contra el des- 

ocerlado g o i r n o  d^ 
renfe papular

Trescientos diarios y  .semana 
rios nacionales de París y  de ¡a 
provincia, han publicado ayer 
bajo el título “ Cuatro meses de 
Frente popular” , un balance crf 
tico de la experiencia dei gobier 
no actual.

Esta exposición reproduce de 
talladamente numerosos hechos 
y argumentos qiie son familiares 
a nuestros lectores y  denuncia 
errores o peligros que “ Le Figa 
ro”  subraya en toda ocasión.

He aíjiil la conclusión dei docu 
mentó;

“ ¡Franceses!
A  pesar de la dura lección de 

estos cuatro meses, todavía 
creéis que todo puede arreglar 
se,

Nada puede arreglarse con los 
hombres que disfrutan el poder 
de los cuales unos «juieren abier 
tím ente y  en seguida “ los So 
viets en todas partes”  y  otros 
juzgan más hábil proceder por 
etapas.

La  experiencia Blum tendrá 
un día sU final miserable o  trá 
glco. I

£a la ocasión esperada por el 
partido comunista para entre­
garse a gestos desesperados, de 
clarar la huelga general c in 
tentar a favor de un desorden 
provocado, instaurar una dicta 
dura y  su inevitable cortiejo d « 
horrores e ignominias, como 
ayer en Rusia, en eo
Italia, como hoy en España, doix 
de las elecciones del Frente pp. 
pular l » n  desembocado, por -un

Circuascripción Oriental
Estado M ayor.-Jéfa íura  de Asuntos C iv ile s

:b  - A .  n a r  o

lomunlDn .Tradlcüina- 
sla Disila al Garanel 

Sr. saoGiies
Cumpliendo un deber de respe, 

to  con nuestra primera autori­
dad militar de la Plaza, esta ma 
ftana la Comisaria de Guerra 
Tradicionalisia, visitó en su des 
pacho oficial al ilustrislmo señor. 
Coronel Jefe de esta Circunscrip 
c¿ón, don Juan Bautiista Sán­
chez González.

El señor Coronel agradeció la 
atención que hablan tenido los 
tradicionali.ítas en visitarle oyen 
<lo de di3ha autoridad palabras 
de aliento en la nueva empresa 
patriótica que habían empezado 
ofreciénclo 5U valiosa ayuda en 
todo aquello que esté de su par 
te para bien de España,

La Comunión Tradicionalista 
•salió altamente satisfecha de ’a 
visita que se le hizo esta mafia 
Ha a dicha autoridad.
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Un vaso de vino ofrece 
LA  CASA SOLIS 

a la toma de Madrid.

Inauguración dé* 
C en tro  loca l T f  adi- 

cionaiista
Esta noche a las 8 tendrá 3u 

la r  la inauguración del nuevo 
local Tradicionalista en la calle 
Canalejas nüm. 7, segundo.

A  dicha hora el Muy Ilustrlsi 
*Ro señor Vicario de M eíilla don 
Sebastián Carrasco entronizará 
*n dicho local la imagen de¡ 8a 
frado Corazón de Jesús,

A  este acto están invitados to 
^  los Tradicionalistas, Reque 
«•3, Margaritas y  Pelayos, que 

parte d* nuestra Cojni 
■^ria  de Guerra de Melilla,

DON JUAN BAU TISTA  SAN­
CHEZ G<»ÍZALEZ, CORONEL 
JEFE DE LA  CIRCUNSCRIP- 
CION,

HAGO SABER: 
Artículo primero.—  A  propues 

ta de la  Juinta Local contra el 
Paro Forzoso, y  con la debida 
aprobación, se crea en. Ja Ciudad 
de M elilla un sello “ CONTRA EL 
PARO ” , con carácter de obliga 
toriedad a  partir dei 16 dei ac 
tual.

Articulo segundo.—  Toda ope­
ración comercial de importe su 
perior a  una peseta e in ferior a 
cinco, llevará Un sello de 0’05 pe 
setas.

De 5’01 ptas, en adelante, el 
sello será de O’IO ptas.

Ej vendedor será responsable 
de la aplicación del mismo, que 
adherirá e-n el paquete o recibo 
de la compra y  cuyo importe 
exigirá a l comprador.

Quedan exentas de esta obli 
gación las compras al detall de 
toda clase de artículos de comer 
y  de medicamentos.

SANCION.—  La infracción de 
lo ordenado en este articulo se 
castigará la primera vez oon una 
multa de DIEZ pesetas. Caso de 
reincidencia, ]a multa oscilará 
entre 25 a 50 pesetas a juicio 
de la  Autoridad y  siempre a car 
go del vendedor.

Articulo tercero.—  Todo suel­
do o jom a; hasta siete pesetas 
cincuenta céntimos diarias, de 
vengará un sello de 0’O5 ptas. 
Cuando el sueldo o jornal sea su 
parior a  la anterior cantidad, 
devengará O’IO ptas. Las dietas 
indemnizaciones, gratificaciones 
honorarios de todas clases etc., 
devengarán un sello atendida a
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mecanismo fatal, en una san­
grienta catástrofe.

El peligro es e l mismo entre 
nosotros.

Franceses de toda c^inión;
Tened e i valor de m irar de 

frente los acontecimientos que 
se preparan.

Solo asi podréis salvar vues 
tra casa, vuestras tierras, vues 
tra fortuna— grande o pajueña 
—^vue,«;tro trabajo, vuestra .Uber 
tad, vuestra vida.

Vuestros derechos y  vuestros 
deberes se confunden aquí, pues 
todOs esOs bienes reunido» for 
man un bien más caro todavía: 
la civilización francesa.

Da«:de hoy aportad vuestra 
ayuda y  vuestra adhesión a la 
organización que escojáis que 
preste o renueve el juramento 
solemne de combatir sin tregua 
al más pérfido, ai más peligro 
so enemigo de la civilización: 
el comunismo.

Exigid, en fin, de la agrupación 
anticomunísta a la que os adhi­
ráis, qtte procure la unión de la 

la prensa francesa irHjepen 
diente da lá sefi'aj y 'e l ejeráp'o.

la escala anterior. E¡ pago de di 
chos sellos se efectuará por ¡os 
particulares, patronos, empresas 
profesionales o habilitados que 
los adherirán en las nóminas o 
recibos previo descuento al in 
;eresado en los documentos que 
autoricen. Las fábricas, talleres 
oficinas, casa^ comerciales y  pa 
tronOs en general están obliga 
(los a adherir por su cuenta en 
las nóminas listas de reclbo.s de 
cobro de .«u ciependeacia, sellos 
por cuantía iguai a  la contrlbu 
oión que por dicho concepto ha 
ya satisfecho con arreglo a  ia 
e.scaia indicada.

SANCION.—  La  infracción de 
lo pre<íepüuado en este artículo 
S8 castigará con la multa de 100 
pesetas la primera vez y  de 250 
ptas., las s^'C«slva«. A  este fin y 
para la eficacia de la acción de 
contiTOl o investigación se po^ 
rlrán de manifiesto en todo mo 
mentó a disposición de la  Auto 
ridad o sUg Agentes las m atrl 
ces o justificantes de pago de 
las personas que este artículo 
comprende. La  carencia de ellos 
establece la  presunción juris et 
de jure que no se ha satisfecho 
«1 timbre y  dará lugar a la im 
posición automática de la multa 
y  siempre a cargo dedos que ha 
yan efectuado ei pago.

Articulo cniarto.—  Las empre 
sas o particulares suministrado 
ra.«! de luz, electricidad y energía 
eléctrica para usos particulares o 
industriales, cargarán a sus abo 
nados un sello de 0’05 ptas., en 
facturas inferiores a 5’00 ptas. 
y O’IO, en las superiores a esta 
cantidad. Por ¿u parte las perso 
ñas naturales o jurídicas preci­
tadas vienen obligadas a satis 
facer con cargo a ellas mismas 
una cantidad igual dejando en 
matrices de los recibo? adheri­
dos el oportuno ^ l lo  debldamen 
te inutilizado. En cuanto a lo 
que deben satisfacer los sumi 
nistrados. la mitad superior que 
dará unida a la m atriz y  la In 
ferior form ará parte del recibo 
a CT trepar.

SANCION-—  La  infracción de 
este precepto se ca s t i^ rá  la pri 
mera vez con multa de 10 pe=e 
tas y  las íurrestvas con 25 a 50 
por cada recibo que nO esté rein 
legrado debldamen*^ y  siempre 
a cargo de los suministradores.

Artículo aulnto—  Los propie 
tarioi^ de finca.; n istica« o  urba 
ñas satisfarán una cantidad igual 
ai 3 por 100 dei importe del recl 
bo de inqu'lina^-o o arrendamiea 
to y  a su careo ex-ilusi^'o. adhi- 
••^ndo los oportuno« sello«; al Jug 
•■iflcflntp de T>affO. Los -TiQuilinOS 
o arrendatarios a su vez y  a su 
careo reintegrarán « 'tp s  recibos 
con Un timbre d^ O'IO ,

Los acreedores hipotecarlos,

Un vaso.d^^ vino ofT^ce 
LA  CASA SOl.TS

a la  toma de Madrid.

plcnoratjcios y  anticréticoK p o »  
drán por sn  cuenta en todo* lo »  
recibos que como tales e x ti«a  
dan y  aparte dei de O’IO oo it*^  
pondiente al deudor, sellos poç- 
valor dei 4 por 100 dei impoet!«N 
del recibo. Respecto a las esciiUu 
ras notariales de esta clase « f»  
operaciones en que se confiese W- 
ner recibido e l interés corr»*, 
pondiente a| primer plazo set4^ 
en este documento en donde poc- 
primera vez ss adherirán loe sü; 
Uos precisos.

Los propietarios urtaanos qo% 
ocupen toda o  par^« de sus oit, 
sas, vienen obligados a UerM- 
una libreta donde al finalizar c% 
da mes adherirán inutilizánd% 
’os. sellos por una cuantía d s í 
3 por 100 del valor que ta i«s 
cales producirían ca.so de 
alquiiados. La  graduación rie « « ;  
te importe se hará habida C3>t» 
ta la renta de locales análo^^s- 
y  en la misma calle.

Los propietarios que ten^n, 
potecada su finca, ya la ocup^ 
da por sí en toda o  en parte. 
tisfarán una cantidad igual Ití" 
1’50 por 100 del imiporte de IOr 
recebos y  en la forma que est* ikT 
tículo se explica.

SANCION.—  La  infracción d *  
lo contenido en esie artíCttl»». 
será multada con una can tid iá  
iguai al importe de un mes (M* 
loca] arrendado, por la prin»*rai. 
v«z. y  en las sucesivas «xn  si», 
mas iguales al quintuplo de 1&. 
prinvera y  siempre a cargo dlH' 
arrendatario o inquilino, ssIt o  «i- 
caso de locales ocupados por so » 
propietarios que serán a c a í « *  
de estos. A  este efecto la  no pt%  
aentacián por parte del inqoiU 
no o arrendatario del oporóin ft 
recibo a petición de cualquier 
toridad o i^ en tes  a sus ó rd ea «» 
será causa bastante para qoe « s  
té incurso en tal penalidad. X f t  
cediendose automáticamente 
la imposición de la  multa.

Los tenedores de Títu los á »  
Deuda dei Estado, Provincia »  
Municipio de cualquier clase que 
sean, bien los tengan en su. p%' 
der o depositados, asi com o ïi«s 
poseedores de acciones u obliga, 
clones, están obligados a 
facer en sellos un importe 
al 1 por 100 de la renta l íq ia í^  
que tales Títulos produzcan 
dando encargadas las Entid»«í* 4  
bancarUs o Sociedades de 
quler erase que e.stén comÍaioa%. 
das ÛS hacer el pago de log 
viflendos de adherir tales seUcis 
bajo la multa de 250 pesetas, 
primera vez y  2 500 las su ceslr*» 
y  siempre a cargo de las peiSft 
ñas naturales «  ju riacas 
verifiquen el pago.

Articulo sexto.—  En 1os t í l * »  
qúes. letras de cambio, tactowb»: 
de abono y  en toda operaeM » 
que lo.-i Ban<^'? realicen «“«m 
personas natpjraie*» o  jurk&NiS; 
d «  esta Plaza, se les a p l l c ^  « b  
sello d« O’IO si la  cuantía n *  a »

Ayuntamiento de Madrid
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•ede de §00 pesefes; de 0’30 dea 
í t  1 500 y  de 0’60 de
1.500 01 e.i adeiani«. Las Ban 
«03  se encargarán d&l cumplí 
« u « a t o  de esta operación, cobran 
w  e¡ respectivo importe a  sus 
■olientes. Por *u parte }os Ban- 
« «  pondrán por su cuenta Bn 
'®°^op®í'a-clones Que hagan cw i 
^  püoKco, sellos de cuantía igual 
%I que cobren a las personas 

con e lle « efectúen operacio
*e$.

SANCION.—  infracción de
articulo se castigará ]a  pri 

fciera vez con una multa de 100 
sucesivas con sumas 

^ e  1.000 a 2.500 ptas. y  siempre 
»  cargo de los Bancos. A  este fin 
l « s  Entidades pondrán en todo 
»íOTCnto a  di^tosición de ]a Au 
« ^ d a d  o sus Agentes, ios efec 

bancarios a que alude este 
■»rtículo a fin, de comprobar que 
•stán debidamente reintegrados 
5̂  P fí«ed e r  a la Imposición de 
w  multa en caso contrario.

Articu lo séptimo,—  Todos los 
'®sP*ctáoulos públiros serán ?ra 
JJdos con los selíos siguientes: 
«r itrad a  general. s?llo de 0 ’05 pe 
sttaa. Las Emprssa^ serán las 
*®sponsatoies de la aplicación de 
•stos .sellos y  estas tributarán 
con a r ro to  a Un concierto que 
«stai>leí:«rán con la Junta del 
fa r o .

•SAJ^CION.—  La Infracción de 
artículo será castigada por 

c * d »  entrada fa lta de reintegro 
con 5 pesetas la primera vez, y 
I tó  sucesivas con penalidades •'ie 
10 a 25 pesetas y siempre a car 
« o  de las Empresas. La no for 
.^ l iz a c ló n  dei concierto de las 
Empresas con la Junta dei Paro 
<Í«ntro de los ocho días siguien 

a la vigencia de estas dispo 
Síciones, será castigada con 500 
pesetas.

Artículo octavo.—  E] consumo 
4 «  tabaco quedará sujeto a los 
sellos siguientes: De 0’05 toda 
itó o r  ¡inferior & 1 peseta; de 10 
^ n t lm o s  toda lábor superior a 
1 peseta. La Compafüa Arrend» 
•tMIa será la encargada de !a 
•locación, de estOs ssUos que se 
lá n  a cargo dei consumidor. 

SANCION,—  La infracción de 
precepto será ca-t‘gada con 

«00 pesetas la primera vez, y  las 
»Hcesivas con suma* de 1,000 a 
s ^ O  pesetas, además dei deco 
Jaiso de todas la> labores faltan 
de reintegro. A  es»os efectos las 
Au*orldades y  sus Agentes po- 

en todo memento inspeccio 
l ia r  IOS estancos para apreciar 
t í  Jas labores que venden al pú 
wlíco están debidamente reinte 
gradas.

Artícu lo noveno.—  Cafés, Ba- 
« i  y  Establecimientos de bebida,^ 
de todas ciases: La? consumisio 
» e s  Inferiores a 0’60, sello de 

las superiores a 0’60 sello 
de O’ IO adihiriéndolos a los serví 
«k s .

SANCION.—  La infracción de 
•ftste artículo se multará la pn  
«aera  vez con 10 pesetas y  las su 
cesivas con sumas de 50 a 100 
3>eeetas y  s'empre a cargo de los 
Jffopistarios de tares establecí 
alientos que son los ob'igados a 
« t i g l r  el importe dei gello.

Artícu lo décimo.—  La gasoli­
n a  y  petróleo estarán .sujetos al 
paso  de Un sello de CfE por 11 
tro. viniendo obligados ios ven 
A d o re s  a exigirselo a los com 
pTMores en el momento de efec 
^ a r  e l pago.

A  es*e efecto las diversas em 
apresas suministrador « n ^ ’ r.ta 
rtin en los oln-'o primeros días 
•1« cada mes re'ación Jurada de 
Jos auministroe qu? hacer a los 
surtidores debídam<^n*.e reinte­
grados con una 'u m t!a  js'opor 

ai número de ll-ros entre
•CadAs,

■ SWíQIO.—• La  ocu!‘ aci«ííi

la caní*idad o ao l»resentació¡i 
í e  las relaciones •d«atro de; pía 
zo arriba señalado se castigarán 
con una suma de 1.000 pesetas 
la vez pijlmera y  de 5.000 pese 
tes las sfuoessivas.

Articulo 11.—  Todos los tele 
gramas que se curten, estarán su 
jetos a la imposición de un selfc 
de O’ IO que .será exigido por )a 
Administración corresplndiente. 
Toda correspondencia estará grá 
vada además de Jos selíos de Co 
rreos necesarios, de un sello de 
0'05 sin e l cua] no será cursada. 
Las conferencias telefónicas con 
otras ciudades, satisfarán .un <e 
lio de 0’3Q cada una, quedanVlo 
responsable la Eímpresa de exigir 
su importe -y caso de infracción 
se multará con 100 pesetas 'a 
primera vez y  250 |as siguien 
tes. y  siempre a cargo de la  mis 
ma.

¡A MADRID! ¡A MADRID!
Y a  la v e o  allá lejos, [m ientras hablo 

con C as íe jón

El Jefe de Telégrafos será di 
rectamente responsable de la e je 
cuclón de lo que se ordena en 
este artículo, y en  lo que afecta 
a toda clase de despachos te ’e 
gráficos. El Jefe de Correos no 
admitirá el curso de la corres 
pondencia que caresca de] men 
clonado sello, sin perjuicio, caso 
>le contravención, de incurrir en 
multa de 100 ptas, la primera vsz 
y  250 las siguientes.

Articulo 12,—  La  acción ins­
pectora para que se cimipia con 
eficacia lo dispuesto en los ante 
riores artículo.s compete a  todo 
ciudadano y  en form a especial a 
los obreros que sOn. los directa 
mente beneficiados, sin perjuicio 
de las visitas de ins5>ecclón que 
en todo momento puede' ordenar 
la Autonldad por medio de las 
personas que en ca rd e  a tal fin.

A  este objeto y  para avivar e! 
celo de los particulares y  Agen 
tes de la Autoridad, toda denun 
cia probada dará derecho a una 
participación del 50 por 100 ,̂ ici 
perjuicio además de publicar el 
nomtore de los contraventores ?n 
la Prensa Local.

Los sedlos serán expedidos con 
carácter obllgaí-orlo por las ex 
pendedurlas de talwcos, las cua 
les pagarán su importe al reti 
rarlos de la Oficina correspon­
diente.

¿Qiíé pueblos soi. ■ .  -le ha 
tomado usted en i .  .-'timo 
a'vance?

—Los cuatro iiltimoc . se 
habrá encontrado U;iletí ia 
carretera: San Martin de il- 
delgiejjas, Peiayos, Nava de. 
Rey y  Chapinería. E¡ enemigo, co 
mo le decia, era numerosísimo.

I Salimos de Sa^ Martín bajo 
; una lluvia de fuego, que Hos ve 
• T-la. de¡ frente y  por los costados 
 ̂encima, la aviación roja. Des 
; pués de una preparación de ar 
lilleria, avancé yo por la carre 
tera con Uua bandera del Tercio 
apoyándome por la derecha en 
otra bandera y  por la izquierda 
en Un tabor de Regulares, Do 
minadas las crestas, los pueblos 
Iban cayendo sucesivamente en 
nuestro poder en espacio de ho 
ras. Después de la accián de 
Peiayos se evacuaron por aquí, 
según me ha dicho el médico de 
Chapinería, unos 500 heridos, 
Los muertos que nosotros recogí 
mos pasaban de 146,

— ^¿LOí detuvo a ustedes mucho 
tiempo la voladura de ese puen 
te tan alto que haiy cortauo más 
acá de Pelayos?

-Nada absoflluliamente. Pasa

periódicos, que traía fresquitos 
nasta Chapineria. Pero llegaba 
ya por ei jado opuesto dei pue 
Dio en un avance rapidísimo y 
los legionarios cazaroo a tirog el 
coche rojo de Gu2*nán. Venían 
con él un cómico llamado Figue 
ras y  el choter, que era  al mis­
m o tiempo repartidor d «i perló 
dlco.

— Los tres estaban he«hos Un 
guiñapo cuando lös recorrimos 
de la cuneta, donde se hablan 
etJhado— me dice un viejo legio 
nario que lleva quince años en 
ei Tercio y  es en toda nuestra zo 
na de Marrueco.s más popular 
que el “ A  B C ” , según él mismo 
asegura.

J. de Hernani

¡CTO

El depósito y  control lo tendrá 
la Oficina de la Junta de! Paro.

El sello deberá ser titulado
CONTRA EL PARO haciendo !a 
propaganda necesaria para sU di 
vu’gación y  empelo, recomendan 
do mediante carteiitos en todos 
los establecimientos “ QUE SE 
EXIJA Y  ROMPA EL SELLO” .

Para la mejor aplicación se 
estaíjlecerán: 

sello  de 0’05.
sello  de O’ IO.
Sello de 0’30, para las liquida 

clones de obreros con sueldo in 
ferior a 7’50 ptas,, que cobren 
por semana.

Sello de 0’60 para ídem, ídem 
superior a 7'50.

Sello de 1’50, para ¡iquidacio 
nes mensuales de empleados con. 
sueldo in ferior a 7’50 ptas, d!a 
rías.

Sello de 3’QO para ídem, ídem 
superior a 7’50 ptas, diarias, 

Melilla 11 de Noviembre de 
1936.—  El Coronel Jefe de la 
C ir’'unscripclón, Juan Bautista 
Sánchez González.

rons»'v su vis'a 
nsardo dn'as de la

lea Poca
KüSDlda de I« Bérofs Isl AiMzar,

mos por e l mismo rio, sin dete 
nernos Un momento. A  |os caño 
nes les llegaba el agua hasta 
la boca y  |os tractores pasaron 
completamente cubiertos por la 
corriente. Los ingenieros que ve 
nian detrás, se encargaron lúe 
go de mont-ar el puente de bar 
cas, por el que habrán pasado 
ustedes, L^  sorpresa fué la de 
io.s “ rojos” , que cuando más 
tranquilos estaban creyéndonos 
detenidos en Peiayos, nos tuvie 
ron otra vez encima, como, si 
hubiéramos pasado de un salto 
la cortadura. Y  mayor fué toda 
Via la sorpresa de unos perlodis 
ta^ de Madrid, que llegaron en 
un coche con loe periódicos de 
la mañana, ¿No ha visto usted 
a la entrada de este pueblo UnOS 
“ fiiambres"?

E' cadáver que hay a la entra 
da dei pueblo de Chapinería es 
el dei redactor je fe  de “ La Li 
bertad”  de Madrid Angel de Guz 
mán. Era un muchacho de plu 
ma ágil, puesta ai servicio de las 
ideas ácratas, Fué antes redac 
tor dei periódico “ La ’i le r ra ” . 
del mercantilista Cánovas Cer­
vantes y  desde sus columnas hi 
zn una dilatada campaña en pro 
veeho dei comunismo .libertario 
en viajes periodísticos por los 
campos castellanos y andaluces. 
En estos mismog campos ha ve 
nido a caer ahora sin pizca de 
heroísmo, segTln parece. Llevaba 
sobre el uniforme de mi'iclano 
las insignias de capitán, gana 
das— l̂o declaró él— en las opera 
clones de la  provincia 'de Avila.

— Murió—^me dice el herólco 
teniente coronel, con un gesto 
dp asco— sin arrogancia y  gin 
dignidad. Arrastrándose por la 
cuneta. Aquel coche de color 
guinda, que ve usted aiU en 
aquei extremo de la  plaza, es 
ei que éi traía. . '  '

El hecho fué, segúiv me cuen 
tan. que al quedar cort'i'Jo ei 
puente de que antes hemos ha 
blado ¡Os rojOs creyeron que las 
tropas hafaian quedado deteni 
das en Pelayos. Cuando, a las 
nueve de la mañana lle?ó Quz 
mán a la  re ta ^ a rd la  de iss mlli 
!’ ias madrileñas, le debieron, '^e 
dar.^oda clase de seguridades y 
contlmió .adeUate llevando los

P A T R IO T A S
La Hfc {5n necesita resíablec' r 
su r- íerve para tener solven- 
cin y  poder io. Tú tienes que 
demostrar a q' icnes c^n to­
da ’a alevosía hon ^obado el 
oro  d e 'a *  ’ cserves naciona­
les que contraía inmen*a fa- 
Jange de los ro*rioía«, nada 
pueden hocer los marxisfas 
infames, sin honor y  sin pa- 
iría.
La nacidn necesita iu oro. Pa 
iriofa: entrégaselo y  habrás 
conlribuido a restablecer a 
grandeza d » tu patria

V ’’da crisf'ana
SANTA M ISA EN LOS DOMIN.

GOS Y  D IAS FESTIVOS 
IG L íS IA  DEL S, CORAZON DE 
JESUS, (Parroquia),—  A  las sie 
te, ocho y  media, nueve y  me- 
día y  doce.,
IGLESIA  DE LA  PU RISIM A CON 
CEPCION (Pueblo),—  A  las 
och® y  nue\í? y  media 
C AP ILLA  DE L A  INMACULADA 
CONCEPCION, (Antjes Castran- 
s®)-—  A  las nueve y  once. 
CAPILLA  DE NUESTRA SEÑO­
R A  DEL CARMEN’, (Hermanos 
de la Doctrina Cristiana).—  A 
las rjueve y  las diez.
CAPILLA  DEL SERVICIO  DO- 
MESTICO.—  A  ¡as ocho y  me­
dia.
CAPILLA  DEL BUEN CONSE­
JO.—  A  las ocho.
CAPILLA  D EL  ASILO  DE CARI 
d a d .—  A  las siete y  ocho y  m-i- 
dia.
OAIPILLA DEL HO SPITAL DE 
LA  CRUZ ROJA.—  A  las seis y 
mfedia y  nueve.
CAPILLA  DE LA  D IV INA  INFAN 
T ITA .—  A  las ocho,
CAPILLA  DE SAN AGUSTIN, 
(Barrio Real).—  A  las nueve.

Un vaso de vino ofrece 
L.\ CASA SOLIS 

a la toma de Madrid.

EN

Ifaniamos EL VIADUCTO
comp’’aTá usted barato 
y  a su gusto

M  M z  fímblMa
S a n  W i^ u e l,í  (Pnebló) '

7r-p¡—

r>ON JOSE M A R F IL  GARCIA 
A '»a ;de de esta Ciudad y  P ^  
srdonte de la Oficina de Co. 
locación Obrera y  Defensa con 
tra el Paro de MeiUla 

h a g o  SABER:
Que a fin de dar cumpiimien 

to a disposición dei Gobierno 
de ve.ntisiete de Octubre de 1938 
y  para qug esta Oficina pueda 
formar juicio exacto del pro- 
olema obrero de nue.stra Ciu 
dad, conociendo en detalle t&n 
to el número de empleados v 
obreros que se hallan colocados 
con carácter fijo  o eventual, co 
^ 0  e] de icte que se encuentraa 
en paro forzoso, a| objeto de de­
ducir, de una parte, las posibili 
dades de colocación de obrero#- 
o  sea, !a capacidad de trabajo 
de nuestra ciudad y  de otra la 
ex t^ s ión  de la crisis de traba 
JO. único medio de resolverla a 
fondo, por el presente EDICTO 
se di^wne lo siguiente: 

:^lm ero.—  Todos los emplea.
ambos seros.

P ® ^ n a i dei servicicí’ 
doméstico, estén o  no colocados

riogable que finalizará ei oróxl 
día veinticinco a las dieci- 

ocOio horas, «n  la Oficina de Cola
Sita en la ca5Í? 

de Jardines al final dei Merca 
do (Mantelete) desde las 9"iO

todos los díaa 
laborabi^, donde se les facilita 
rá Un boleto numerado,
•)« ^  partir dei día
26 próximo, por medio de la Pren 

y  ® anuncios colocados en lOa 
Sitios de costumbre, serán llama 
do-s por orden correlativo de bo­
letos ]os emp'eados y  obreros 
a quienes cada día ha de extea 
dér.se.e la fidha y  carnet profe 
sional correspondientes, debida 
do presentarse en este llam a 

miento provisto de do,s fotográ 
fía.s para carnet tamaño 4 X 3 .
A  aquellos que se encuentren en 
paxo forzoso, se les facilitará, al 
entregárseles e i boleto a que se- 
reálere el artl^^ulo anterior, un, 
vaje para que puedan prov<»ersft 
gratuitamente, de dicha^ fotog-a.
Tías,

Tercero.—  Terminada 'a  exnfr 
dicjón de carnet.«: y  a contar des 
de la fecha que se determinará 
oportunamente no podrá ser em  
pleado con carácter fijo  ni evea 
tual. n in ^ n  obrero o empleado 
que no se halle provisto dei car 
net profesional correspondiente 
siendo sancionados .severamente 
litó patronos que tengan a ot ser 
vicio personal sin el menciona 
do documento y  produciéndose 
en al acto el despido dej emplea, 
do u <Arero que no se haya pr® 
visto del mismo.

Cuarto,—  Quedan exceptua­
dos de la obligación de poseer el 
carnet profesional los em plead:« 
que desempeñen sus funciones 
como Directores, Gerentes o Apo 
derados en general, asi como los 
Funcionarios de plantilla del ES 
tado. Provincia o Municipio, 

Melilla 12 Octubre de 1936.—
El Alcaide, José Marfil García.

r ^
ADVERTEVIOS A TOS C O H -  

BORADORES ESPONTANEOS 
QirE NO DEVOLVFMOS LOS 
ORIGINALES DE LOS TR.4b A- 
JOS QUE SE NOS REMITAN.

Espurio!; I a Patria 
Necesita tu oro.

Ayuntamiento de Madrid



E L  I D E A L

Información de España y del Extranjero
COMUNICADO OFICIAL DEL 

EJERCITO DEL XORTE FACI- 

U TA D O  A  LAS 21 HORAS DEL 

DL\ 11 DE NOVIEMBRE DE 1936

Nuestra actividad durante ¡a 
jom ada de hoy ha sido menor 
que la de los días anteriores. El 
enemigo ha  mostrado a l^ n a  
actividad en e l frente de Vizca 
ya y  en el sector de Siyuenia. 
de la División de Soria. En ¡as 
restantes Divisiones, sin nove 
dad. En la situación de conjun 
to no Se señala variación alga 
na. En la zona de retagiiardia 
hay completa normalidad.

Ejército del Norte. Quinta y 
Octava Divisiones.—  Sin noveüa 
de,-< dignas de mención.

Sexta División.—  En los fren 
tes d«l Cantábrico ha habido ti 
roteo y fuego de cañón sin no 
vedad por nuestra parte.

Séptima División.—  En los ba 
rrios del Sur de Madrid coati 
núa la  labor de limpieza, conso 
lidación y  mejora a vanguardia 
de nuestras posiciones, cogién 
*5se a! enemigo 6 0  muertos con 
sus correspondientes fusiles y 
«11 fusil ametrallador. En el 
flanco derecho dej mi.smo fren 
te, un intento de atague enemi 
go  fué fácilmente rechazado 
persiguiéndolos nuestras tropas 
y  haciéndoles 52 muertos. En 
61 flanco i2xjuierdo también se 
nota actividad enemiga y  un 
intento de ataque con tanques 
fué rechazado con grandlsim.ís 
bajas para las ÍUerzas rojas que 
lo realizaron. En Madrid se ob 
serva desde nuestra^ líneas la 
«narquia que domina, y  gran 
des incendios en e l centro de 
la  población jalonan los desma 
nes de ia$ horda^ rojas en zo ' 
Has apartadas de las actirtda 
des m ilitares de nuestra artille 
r ía  y  de nuestra aviación, ha­
ciendo inútiles nuestros esfuer 
eos para tomar la población 
«vitando en todo lo posible da 
fios y  pérdidas, no obstante el 
retraso que éstas considerado 
nes imponen a las operaciones 
militares.

División de Soria.—  En el fren 
te  de Guada’a jara el enemigo, 
aprovechando las nieblas inten 
tó desquitarse de sus constantes 
derrotas en este frente, llevan 
do a cabo un ataque sobre Al 
jnadrones, ocupado reclentemen 
te, con tanques y  artülerla,slen 
do rechazados y  perseguidos 
por nuestras tropas, en poder 
^  las trua'.es dejó numerosisi 
snas bajas, <

Ejército del Sur.— '  Sin nove­
dad digna de mención.

Un vaso de vino ofrece 
LA  CASA SOLIS 

a la toma de Madrid.

M ADRID
Unión Radio continuó su emi 

sión y  su programa de noticias

amañadas, pero hcgr no trans 
m itió su prt^ram a musical. D i­
jo  que los rojos reconocen que 
los nacionalLSt.as han  atacado 
Madrid y  confirma igualmente 
que las fuerzas nacionalistas es 
tán muy próximas a entrar en 
la Cfudad.

Los rojOs ya han empezado 
los incendios de los principales 
edificios dei centro de la ciudad. 
Antes que rendirla prefieren r« 
ducirla a  un mon.tón de ruinas, 
como In in  o San Se'bastianXas 
fuerzas nacionalistas atentas a 
las órdenes de¡ mando clavan 
sus pupilas húmedas de rabia y 
emoción sobre Ja Capital.

Un vaso de vino ofrece 
L A  CASA SOLIS 

a la toma de Madrid.

BURGOS 
Por la Secretaría de Guerra 

se ha dispuesto que dei 15 al 19 
del actual se incorporen a filas 
todos los soldados del cupo de 
filas de 1931 nacidos eh el se 
gundo semestre de 1910, verlfi

cando su incorporación en loa 
Regimientos de su arma que 
existan en su provincia. Se con 
cede un plazo de 15 días para 
los que estén en filas. La  falta 
de incorporación gerá castigada 
coi) arreglo a lo que preceptúa 
e i Códígro de Justicia Militar.

Un vaso de vino ofrece 
LA CASA SOLIS 

a la toma de Madrid.

CURSO DE ALFERECES DE 
XAUEN

Ha sido modificada la  orden 
general referejite al curso «n  ¡a 
Academia de Xauen para adqai 
rir la aptitud de Alferez, en e¡ 
sentido de que se amplia el p!a 
zo de admisión de instancias has 
ta  las 24 horas dei dia 20 del 
actual, comenzando la  prueba 
de aptitud en Xauen ei d ía 24 
y  el curso e l 26, Las peticiones 
hechas para el curso anterior 
son válidas para ei actual.

f  tallii

Ruiz Teruel
Lb bC¿íl

^  arlicüiES P8F3

f'f bftrHi

La N tcional de Fútbol en 
manos de un empleado de 
la Compañía de Tranvías 

de Madrid
R icardo  Z a m ora  v ive  y  se  encuentra a 

buen recaudo.
Perdonen ustedes —  escribe 

“ El Faro de V igo” —  que no l«s 
presente al interviuvado, o por 
lo menos que me reserve su 
nombre.

Es Un buen a m ^o  de antiguo. 
Nuestra c o la c ió n  de crítico de 
portivo nOs ha  proporcionado la 
satisfacción de estar en trato 
continuo con él. Conocíamos su 
calidad de derechista, por la 
que cierta prensa madrileña en 
mas de una ocasión, trató de po 
nerlo en ridículo, sin conseguir 
lo, pues ésta se estrelló siempre 
con ei prestigio y  ai autoridad 
de... — ¡caramba, por poco se 
me escapa!—  mi amigo.

— ¿Salvaste la  piel?
— Por el momento, sí. Pero 

aún fa lta  la jota.
— ¿Dónde te cogió el movi­

miento?
— En Deva, donde fu i con mi 

fam ilia para disirutar unas cor 
tas vacaciones.

Rafael M^nez Casas
M ateria les de const'*ucclón

Cem ento i i L d r i  d f  o  r d
Alvaro de Bazán, 15. Teléfono^ 266

— ¿Entonces ¡has estado en PO 
der de los rojos?

— Sí, chico, y  las he pasado 
mas negras que en una final de 
campeonato. Pu l detenido, y  des 
pués de declarar y  debido sin 
duda a algún deportista, al que 
no le debía ser muy antipático, 
escapé de milagro. ¡Con decirte 
que de cincuenta y  seis, sólo 
tres nos libramos del paseo en 
barco-

— ¿Cómo escapaste?
^ N o  escapé: nos libertó este 

glorioso Ejército, al frue vene 
raré toda 1a vida. No puedes fi 
gurarte, después de aquella vida 
de sobresaltos, de zozobras, es 
perando a cada momento ser el 
cebo de Mjuel banco de tiburo 
nes, sedientos de sangre, la emo 
ción, la alegría tan intensa que 
sentí al ver a nuestras tropas. 
Lloré intensamente. De alegría 
por la liberación de aquel gru 
po de e,spaftoIes y  de aquel tro 
zo de tierra que volvía a ser es 
pañola. Y  de tristeza, por los 
que, para salvarnos, ofrendaron 
su vida a Dios.

Pues verás. A  mí me llama­
ban Jos amigos “ Radio Deva” , 
pues exponiendo lo que te pue 
des imaginar, escondí una ra 
dio. la  cual cubría con un col­
chón, y  muy balito, en ima poa 
tura nada_cómoda, me entera 
ba de todo k> que en España 
pasaba. Divulgábamos la  noti 
cía entre los de confianza, y 
luego, con gran diplomacia, pro 
curábamos sembrar el descon 
c e r to  entre los rojos.

— ¿Sabes algo de algún depor 
tísta?

^ S í. En un periódico rojo de 
San Sebastian leí que se ha in­
cautado de la Federación Nació 
nal de Fútbol im  comité en el 
que actúa de presidente Men­
gua?, Un empleado de la Compa 
nía de Tranvías, que fué prest 
dente de la  Tranviaria. Como 
secretario í^u ra  Cristino Loren 
zo, secretario técnico, que fué 
del Salamanca, y  de tesoaero,—  
¡agarrate, no te caigas!— “ don” 
Angel Rodríguez “ E| P eo ” , ex 
secretario del Valladolid.

— ¡¡Tableau !!
— A  Sanchez Ocaña lo dejaron 

cesante por el m ero hecho de 
ser hermano de un capitan de 
Caballería, que está en favor 
del movimiento.

— ¿Y de Zamora?
— ^Pues verás. En Pamplona 

me encontré con Karag, el re­
dactor deportivo, de “ El Deba­
te ” ; por lo tanto compañero 
de redasción de Zamora, y  me 
aseglaró que éste vive y  que es­
tá a buen recaudo.

— ¿Y Cabot?
— Hasta ahora seguía en la 

Nacional. A i pa.sar por Pamplo 
na pude observar que casi to lo  
el.equipo dej Osasuna está en 
ei frente, dando valientemente 
el pecho. De Lángara me ente 
ré que por una imprudencia de 
él cayó en manos de lo% m in e , 
ros rojos. A  Eugenio, el extre 
mo del Madrid F.C., le vi de re- 
queté, que estaba que chutaba. | 

—'He oído que los Regueiro... 
—Sí. Me enteré de que su ac­

tuación en Irún fué lamentaoi- 
lisima y  después marcharon, 
por Francia, a Barcelona, Va­
lencia. Madrid, donde se encuen 
tran en las milicias deportivas, 

— ¿Y de Barcelona 
— Sólo sé que Samltier es el 

encargado de extender ios pa 
ses. No Se extraña, pues ya se 
sabia que era muy amigo de 
Companys.

Corjvendría que hiciese.? desta 
car la labor patriótica que rea 
lizan Osíalé, en e l frente de 
Huesca; Arana y  Arezo, en el 
de Guipúzcoa, y  Urreaga, el por 
tero del Osasuna. teniente del 
Ejército, que ya ha  estado herí 
do dos veces. i 

— ¿Y ahora? ¡
—Pues voy a una misión es^ 

peciai a Burgos, y después, a | 
Madrid, donde me enrolaré gu s ; 
toso en la “ sección de limpie-1 
za ” , 1

Nos despedimos y me quedo! 
pensando qué hahrá sido de to   ̂
dos aquéllos trofeos que orgullo 
sas lucían ¡as vitrinas de la Fe , 
tíeración Nacional de Futbo] y  | 
que recordaban fechas gloriosas i 
dei fútbol español.

El capitán Centellas
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Un vaso de vino ofrece 

LA  CA’SA SOLIS 

a la toma de Madrid.
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La  Ig les ia  podrá  ser com

baiida., p ero  nunca venci

da, y  m enos an iqu ilada.

Veinte s ig lo s  d e  C rís (ia

n<snio y de persecuciones,

hai puesto sob re  la frente

de la Ig les ia  m uchos iaure^

k s  de ?  o ría  y  de ii>mpr- 
♦flHdííd*

Para  las m adres
Registrada en Sanidad de Ma­

drid e¡ 22 de Diciembre dé 1432 
bajo e l Número 114.

Bl resultado es e l siguiente: 
Que no existe ninguna clase de 
leche condenáada que supere en 
riqueza en crema a la marca 
“ CUATRO VACAS", au sabor es 
exquisito y  de fino p a la d * .

Recomendada e^ecia lm ente 
para nifios de pecho y enfermos.

Representante PEDRO SAEZ 
BARCELONA calle Prím  núme­
ro 7.
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Un vaso de vino ofrece 
LA CASA SOLIS 

a la toma de Madrid.
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r p r i i i ie r  lollelo o ílÉ r 's o lir e  
os liorrorei É  los roios en 

el lied á ’a É  E s p ia
Se ha puesto a la venta en 

todas la.s librería^ de esta capì 
tal el “ Prim er Avance dei In ­
forme Oficial sobre los asesina 
tos, violaciones, incendios y  de 
más depredaciones y violencias 
cometidas en algunos pueblos 
del Mediodía de España por las 
hordas marxistas ai servicio 
del llamado Gobierno de Ma­
drid” , publicado por ¡a Junta 
de Defensa Nacional de Burgos 
y  editado en S&viUa.

El folleto es, como s'J mismo 
título indica, un avance de la 
obra extensa y defi;nL:;iva que 
se haríi al final de la campaña 
emprendida por nuestro Ejérci­
to. Sucesivamente Irán apare­
ciendo otros idénticos a este pri 
mero. Este consta de 32 pág:inas 
de texto y  16 fotc^raflas y  *s 
Un valioso documental de la má 
xim a actualidad y de gran inte’ 
rés para todos.

El precio dei mismo es de 3 
pesetas, para atender a los gas 
t03 de su publicación y  de su 
difusión en los países de lengua 
espafioia.

Uti enemigo nuevo ha hecho 
su apaiíción noctrrna en todos 
Jos lrent‘ S donde el sóida ■̂ ito o 
miliciano rspañol da generosa* 
nient • su sangre joven por la 
Patria amada:

El fria
Stis ataques deben 'ser recha­

zados rápidamente.
¿Cómo? Por un movimiento 

ger-pral defensivo iniriado desr 
de 1-s ciudades y (ueblos de la 
retaguardia.

Hay qi e disparar jerseys, cha­
laros, mmlas, guantes v, en ge- 
ner.-'l. prendas de abrigo en 
abundancia.

lYa lo sabéis mujetts de Me- 
inia) •' . .

cadeinla SsDia !e
Este Centro de Enseñanza ha 
trasladado *u residencia a Plaza 
Tarragon ■, 5 Ataqne Se.'o) -1.* 
y 2.‘  enseñanza rrofuidamcdie : 

católica. - . .o

Ayuntamiento de Madrid
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MADRID DE MIS AMORES
Oran Ciudad, sacrificada por 

la turíja marxlsta; no mereces 
e) trato que están dando.

Tú, que siempre fuLstes hida! 
ga y  acogedora con todos los 
que a ti llegaron.

Tú, que te vestistes con, tus 
mejores galas en cuantas fies­
tas se organizaron bajo tu nom 
bre y  al amparo de tu magni 
flcencia, .sirviendo de pedestal 
para muchos, que sin tu gran 
deza no hubieran podido alean 
zar puesto.< elevados.

Tú. que en las reboticas, y  ba 
j o ’ los teshos de tus cafés de 
barrio, se cobijaron ¡os ma,s pie 
ciaros escritores, los politico.s 
de más fama, las tertulias "ia.«; 
pintorescas, en dónde estaban 
reunidos e l artista mas eminen 
te, coa  e i Duque mas elevado y 
<»n el torero de tronío y  de car 
tel, no mereces e l trato que te 
están dando.

Como hijo tuyo que soy, y  no 
pudiendo compartir tus penas 
en estos momentos, por estar 
alejado de ti, no encuentro pa 
labras con que expresarte mi do 
lor al ver, que por instintos per 
versos de algunos, que bajo el 
■escudo de la democracia que 
n i sienten ni conocen, porque 
nuuca han sabido lo que ésta 
palabra expresa, y  también se­
gún dicen por cariño hacia tí, 
sean los culpables ‘de que te 
puedas ver destrozada.

No se encuentran calificativos 
que aplicar, a todos los que se 
Ihacen llamar representantes 
dei pueblo madrileño, que con 
sus discur.sos y  halagos orato­
rios a la masa obrera, han llega 
do a  iuosuiar a éstos un vsne 
no tan grande, que les ha cega 
do  de tai forma, que no ven !a 
gran verdad, la gran j'usticia y  ¡ 
la  gran lealtad, de ¡os que van ' 
hacia ellos con los brazos abier I 
t<30. con e l verdadero amor de 
hérmanos a sacarlos y libertar 
JOs dei marasmo y yugo que los 
oprime y  hacerles comprender 
la  verdadera libertad y  democra 
cia.

Madrid de mis amores... has 
ta  en esta epopeya emprendida 
si seras'grande que tu recuerdo 
quedará una vez mas grabado 
con letras de oro en la. historia, 
pues tu resistencia, hecha por 
h ijos espúreos, que seguro no 
son tuyos, sino venidos de leja 
nos lugares, en donde la P a tr ia ' 
no existe y  el amor de madre | 
se desconoce por completo, h a - ; 
rá  que sobre tus ruinas se eleve 
hasca Dios la columna de la 
gloria, por. ser Ei la estrella so­
la r que a nuestros bravos so lía  
dos y  milicias les va guiando 
en esta empresa.

Hljos tuyos no pueden ser es 
tos, porque al realizar lo que 
hacen, no pueden, sentir por tí 
e l cariño y  el afecto que por ti 
sentimos los que hemos tenido 
la suerte de abrir iqs ojos a la 
hiz del día en tu regazo, cegáa 
doaos tu brillante Sol; los que 
por tus calles y  plazas señoría 
les hemos tenido la dicha de 
dar ijuestros primeros pasos, y 
log.que xaás tardf. ai'Sndo.yá jó 
venes, hemos disfrutado de tu 
alegría de estudiante con tus 
modistillas de mantón bordado 
zapatos de charol, medias de 
seda, cara risueña y andar me­
nudo y  ligero, en verbenas y 
kenaeas. Campo de' Recreo, Ca­
sa Juan, La  Huerta, merenderos 
d e ’ cuatro Caminos y  mañanl- ; 
tas  d* sol de Abril en ei Parque 
’del Retiro. ,
 ̂ Sstc^ irkfames que te llevan >

íw>y a la desgracia, harán que 
con su maldad y  criminalidad 
mas cruel, tu nombre de M A ­
DRID í?ea pronunciado con mas 
ferviente adoración que antes, 
que tus recuerdos puedan ser 
cantados con mas poesía y  liris 
mo por nuestros poetas, y  sobre 
todo, que tu libertad será com 
pleta. y  nunca volverás a sen 
tir los latigazos de los que hoy 
te tenían uncida en su carroza 
triunfal de la maldad y  de la 
mentira para bienestar de ellos.

Como h ijo  amantisimo tuyo 
que soy, y  llorando lá^rtmas Üe 
sangre por tu de,^racia, espe 
ra que esta llegará a ser el prin 
cipio d «  fin  de la gloriosa jor 
nada emprendida un día por un 
grupo de buenos españoles, que 
ai ver su Patria maltrecha, vili 
pendiada y  en un camino difí­
cil de poder saber su término 
se levantaron en esta bella ciu 
dad de Melilla, izán d ose lo  to 
do, bienestar, empleo y  familia 
el día glorioso de 17 de Julio de 
1936. con el solo deseo y  el úai 
co afán de defendernos y  de lo 
grar que nuestra querida Espa 
fia, vuelva a ser jo que siempre 
ha sido, espejo de honradez y 
de hombría ante e l Mundo en­
tero. lo que por su historia y 
méritos le corresponde.

¡ARRIBA  ESPAÑA Y  V IVA  
ESPAÑA!

J. Gómez Alvarez

Servicio de soco- Cotr unión Tradicionalista de Melilla
rro

De Oviedo para Melilla, (re 
cibido ei d ía 11). Todo a.1 cuarto 
Tabor de Regulares de Melilla 
se encuentra aquí sin novedad.

De Moliacar (A lm ería) para 
Juan López López.—  Coruña 32 
bajo izquierda.—  Bien, noticias. 
Su padre y  familia.

De Tahai, para Emilio Garcia 
Bernabé y  su hermana Dolores. 
—Fortuny 15.—  Bden noticias. 
Sus padres Antonio y  Ana.

De Carcagente, para Ezequiel 
Gómez Pérez,—  Telefonista Co­
mandancia de Ingenieros.—  Re 
cibidas noticias, bien, manda ní> 
ti-cias de Benito Gómez el de Re 
guiares. Conchita está bien. Tus 
padres.

Sección de Margaritas

Com unión  Tradì- 
cionali'sía de Melilla

ORDEN del dia 10 de noviem 
bre de 1936.

Artículo UNICO.—  Para dar ex 
pansión a nuestros propios y 
a:endrados sentimientos de cris 
tianos y  españoles y  para cum 
p 'ir  lo dispuesto por las dignas 
autoridades de esta Plaza en. te 
Isclón con la manifestación po­
pular de júbilo por^a^liberación 
de Madrid d®! infierno rojo en 
que está sumido, al hiiciarse las 
salvas de 21 cañonazos que anun 
ciará tan fausta y  desesda noti 
•eia al pueblo meüllense, todos 
!os Tradicionallstas, Requetés, 
Margaritas, y  Pelayos, acudirán 
ai Centro de donde se saldrá en 
'corpiraclón con la Bandera para 
en el Ayuntamiento sumarnos 
con todo entusiasmo a la maní 
festación que presidirá e l Iltmo. 
Sr. Alcalde Presidente del Exeo 
lentísimo Ayuntamiento de la 
Ciudad; debiendo todos tocarse, 
teniéndolas, ccm boinas sean ro­
jas, blancas, azules, n©gras.

E. Moranchel
Cirujaoo'dentista

Oficial de la Gua^n cí6n de Bur­
gos,'condecorado COI la Cruz 
del Mérito Militar por sus tra­

bajos prestados al Ejercito

EXTRACCION SIN DOLOR 

O'Donell, 18.-Melilla

Siiscpipcliin a laiior de 
E°rclla Saluaior

L o s  destinos de al­
féreces p rov is io ­

nales
Coii el fin  de proceder de acuer 

do con las normas m ilitares es 
tablecidas para casos similares 
he dispuesto que para designar 
los destinos que han de desem 
peñar los ahumnos de los cursos 
para alféreces provisionales, al 
ser declarados aptos en sucesi 
vos cursos, se ten^a en cuenta 
lo siguiente:

Primero.—  Los profesores de 
los cursos procederán a calificar 
a sUs alumnos remitiendo el di 
rector dej curso a esta Secreta 
ría, al finalizar, relación de los 
declarados aptos por orden de 
calificación.

Segundo.—  El orden de callfl 
cación, sin representar mejor 
derecho de antigüedad, servirá 
de baí»e para adjudicar las va 
cantes existentes en los distintos 
Cuerpos, teniendo preferencia pa 
ra ocupar éstas, los de mejor 
calificación entre swjuellos que 
las hayan solicitado.

Burgos 3 de Noivíembre de 1936 
— B̂l general je fe , G. G il Yuste.

EL IDEAL
D ia r io  ca tó lico-soc ia l

B O  ETIN SUSCR IP CIÓ N

D..

se suscribe a esie p e riód ico  en La can tidad  de 2.50 pé­

selas mensuales.

Calle num.

Las señoras y  señoritas que com ponen ¡a Sección  de M argaritas, ha  íon?»- 
do e l herm oso acuerdo, que ha sido m uy elog iado de cuantas personas tuvie­
ron  conocim iento de e llo . Con m o tivo  de las próxim as fiestas de Navidad, que  
se conm em ora e l nacim ien to del H ijo  de D ios, se repartirán  a Jos necesitados 
de esta ciudad envo ltu ras de recién nacidos.

Además se le  hará entrega a  la  madre qu e  acredite qu e  dió a lu z  a la  mis­
ma hora  en que n a ció  C risto Jesús, una canastilla  com pleta de Moisés y  sa 
equipo.

Ya se ban  recib ido  varias prendas de personas carita tivas, que ban ten ido  
conocim iento de esta loa b le  in ic ia tiva  de caridad cristiana, y  esperamos qae  
¡as señoras de M e lilla , cuya caridad inagotable todos reconocem os, con tiaaa - 
rán  enviando prendas para  los desheredados de la  fortuna.

Las M argaritas suplican a los  señores comerciantes, industria les y  vea  
nos de la  ciudad, pueden e n v ia r  donativos  ea dinero, ropas, telas y  especies 
a ! Centro Tradicionalista, ca lle  H eroes del A lcázar núm. 24, 2.° p iso, núm. 34 
todos los dias d i  7 a 9  de la tarde.

BAUTIZOS
Han recibido el agua de bau 

tismo en la Iglesia dei Sagrado 
Corazón de Jesús los niños s i 
guientes:

Casildo, de la  Santísima Trin i 
dad, h ijo  de don Casildo Torren 
te Domínguez y  de doña Nicola 
sa Rodríguez Sánchez.

Padrinos, don Pedro Gutierre* 
Gálvez y  doña Carmen Rodri 
guez.

— Juan Antonio, h ijo  de don 
Juan Antonio Puertas Olmo y  
de doña Ana Galán González.

Padrinos, don Antonio Rula 
Ruiz y doña Carmen Puertas O í 
mo.

— Aurelio, h ijo  de don Juan 
Agullar Bueno y  de doña Matil 
de Fernández.

Padrinos don Francisco Esca 
ravajai López y  doña Francisca 
Romero Cerdá.

—Maria del, Rosario Carmen 
del Consuelo, h ija  de don Ma 
tías Marin Gallardo y  de doña» 
Maria Contreras Espinosa.

Padrinos dOn. Manuel Peral 
Diaz y  doña Consuelo Cabó Ve 
ra.

— ^Francisco Cristóbal Andréa, 
h ijo de don Francisco Sánchez 
Moreno y  de doña Dolores Lo 
rente Ruíz.

Padrinos, don Juan Sánche» 
Moreno y  doña Isabel Ort^fa 
Sánchez.
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íissiói a Doeslro psrióio
Suscripción mení?ii:il.—  Cree­

mos es la mas canvenie'nte, por 
que <ie antemano sabemos con 
exactitud la  cantidad con que 
contamos pana acomotlar a ella 
la propaganda intensísima que 
de totías clases tenemo.? que em 
ppeflider.

Al ser la  re-lación. más conti­
nuada es mayor la Unión d « 
miestroe ^jnpatizantes.

Donativos.—  Conveniente, me 
cesarlo, indispensable en m^men 
tos de inteirtsa actividnd como 
la actual. Pero ^n  olvidar, por 
lo dicho anteriormente, oue el 
donativo no implica la abs*-en- 
ciiin en la suscrlpc'ón periódica, 
fundamento de toda actividad 
organizada.

t  I ' t .  || I I I

JOSE h O fE Z  Y  LOVEJ. 
Abobado

Oalie de] Teniente Coronei S< 
guí num. 7, princlpa4 centro.

Horas de consulta y  despachó 
dé 10 a 12 y  de cuatro a seis.

SUSCRIPCION PARA ATENDER 
A  LOS GASTOS QUE ORIGINE 
EL ALZAM IENTO NACIONAL

Suma anterior, 232.807’29.
Chocolate “ N elgy”  don Rafael 

Ginei, l.OOO’OO.
Entregado por la Jefatura de 

Asuntos Civiles por donativos ne 
chos por e l gremio de patronos 
panaderos y  obreros panaderos 
de MelUla, 1.428’57.

Personal Sección Flota de la 
Junta de Fomento, 53’00.

Total recaudado hasta la  fe­
cha, 235.288’86.
SUSCRIPCION PARA AGASA. 
JAR A  LOS SOLDADOS Y  VO­
LUNTARIOS Y  PREM IAR AC­
TOS HEROICOS Y  D ISTIN .

GUIDOS
Suma anterior, 116.255’33.
Una madrileña, 5’00.
Entre’gado por la  Jetatura de 

Asuntos Civiles por donativos he 
chog por el gremio de patronos 
panaderos y obreros panaderos 
de Melilla, 714’28.

Personal de la Sección Flota 
de la Junta de Fomento, 26’50.

Don Benjamín González Hue 
sa, 2’50.

Total recaudado hasta la fe ­
cha, 117’003‘61.

Un vaso de vino ofrece 
LA CASA SOLIS 

a la toma de Madrid.
I ^ i r j  r l . i l  r ' l  . f i i i  t  I  t  I ■' t  l ' ’ t

B o d  a s
En la Iglesia del Sagrado Co 

raz&ti de Jesüs contra^érím ma 
trimonio, la simpática señorita 
Teresa, Cabrera Garrido y  don 
Femandp López Simón.

Actuaron de padrinos en la ce 
remonia rel^iosa don Enrique 
García M m iei y  doña Dolores 
Cabrera Garrido.

Desdamos a los nuevog espo­
sos una eterna hina de miel.

Lo primero, la preosa
«S i  no hay periódicos 
que Íes defiendan, lo «  
edifici<'S lev^n t 'dos  por 
la caridad  cristiana pa­
sarán a manos de  ]os 
enemigos de Crisro, v 
las rentas con que se 
ios dote servirán para 
ma''tener la vagraacia y 
vieios de emple<«dos lai- 
eos de ua Estado sin 
Ú Íd s ».

Ayuntamiento de Madrid




